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Hemos revisado el Balance General de STETEL CTA. LTDA. al 31 de 

Diciembre de 1997 v el correspondiente Estado de Resultado. nor el año 

terminado en esa fecha. Estos Estados Financieros son responsabilidad de la 

Administración de la Comnañía. Nuestra responsabilidad consiste en emitir 

un informe sobre esos estados financieros en base a nuestra revisión. 

Como narte de esta revisión efectuamos pruebas del cumplimiento por parte 

de la Comnañía v/o sus Administradores. en relación a: 

* El cumplimiento por parte de los administradores. de normas legales. 

estatutarias v reglamentarias. así como las resoluciones de la 

Tunta General y del Directorio. 

* Los libros de actas de Junta General y de Directorio. libro talonario 

libro de acciones y accionistas. comprabantes v libros de contabilidad. 

se llevan v se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

* Sila custodia y conservación de bienes de la Compañía son adecuados. 

* Que los Estados Financieros son confiables. han sido elaborados de 

acuerdo con los princinios de contabilidad peneralmente aceptados y 

surgen de los registros contahles de la Compañía. 

- En nuestra revisión no se revelaron situaciones que. en nuestra opinión se 

consideren incumplimientos nor parte de STETEL CTA. LTDA. con las 

disposiciones mencionadas en el párrafo 2. por el año terminado al 31 de 

Diciembre de 1998. 

La compañía STETEL. actualmente tiene un Capital Social de S/. 

2000 000 00 y esta en los limites legales. 

 



  

$. Todas las actividades se realizaron con mucha normalidad, sín ningún 

problema de orden legal ni financiero. 

Atentamente, 

CP.A. LETICIA CORDOVA 
COMISARIO 
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